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RESOLUCION No. 12.512 Po Dí 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

77 77” INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
_ A. - ooo a EN 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Suparinten- 
- dente de Compañfas, según Resolución No. ADM-80331 de 27 de Noviem-— 

- . bre de 1,9803... ] , o 

CONSIDERANDO 

ed 

SÁ ———- QUE él 28 de Diciembre de 1.979 se'ha otorgado ante el Motarío 
0. 52 del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconf Ledesma la escritura pú-- 

14- blíca de Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la Compañía Anó 
nima denominada "VICUORIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS”; > 

QUE Tos señores Héctor Sánchez Madrid e Ing. Walter Loor Loor en 
sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente de la indicada 

-- sociedad han presentado cuatro coptas notariales de Ta misma so1lict-- 
tando Ya aprobación de tales actos; - , 

QUE el Dppartamento de Inspección y Análisis de esta Superinten- 
_ dencta de Compañías, ha presentado Jos Informes Nos.DBMA-80-207 y No, 

371 de Marzo 6 y Mayo 20 de 1.980, que comprueba la correcta tintegra- 
ción del aumento de capital en los ;pérminos constantes en la indica- 

escritura; TT . 

QUE consta de la misma escritura quese ha dado cumplimientó a 
los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital efectuado 
por la Compañía Anónima denominada “VICTORIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUS-  - 

-- TICOS" por Ta suma de VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES con el cual su - . 
capital soctal quedará elevado a la cantidad de TREINTA Y SEIS MILLO- 
NES DE SUCRES representado por trescientas sesenta mil acciones ordí- 
narias y nomínativas de cien sucres cada una; y, b) la reforma de es- 
tatutos constante en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto 52 del Cantón Guaya—— y __— 
quíl al margen de la matriz de la escritura pública de 28 de Diciem-- 
bre de 1,979 tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolut-- 
ción y siente razón de su cumplimfento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del Cantón Milagro: a) inscriba Ja referida escritura pública y es- 

y ta Resolución en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo a Jos 
Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 3%? del D.S. No. 733, de 
22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones con- 
tentdas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Nótarto del Cantón HIlagro 
toma razón del contenido de la escritura que se zanda a inscribir 
al margen de la matris de la otorgada el 3 de Marzo de 1,971 con- 
forme a la cual se constituyó Ya Compañía. A 

ARTICULO quí INTO. - DISPONER quié se publíque por una sola vez 
en wuo de Jos periódicos de mayor circulación en Milagro el ex— 
tracts de la escriturí piblts 7 de Diciembre de 1.979 que - 

_ será elaborado por esta Despacho y: la rardn dl di iprobación. 

- COMUNIQUESE.- Dada y firuada en la Superíatendentía de Con- 
paltas en Guayaquil, a les mueve dies del mes de Dictenbre de - 
ui] movecientos Ode. so    

| PROVEYO y firas la Resclución que antecade el señor Abogado 
- Vladimiro Alvarez Grau, lIntendenté de de Conpañtes Encargado, en - 

Guayaquil, a los nueve días ¿el mes de Diciembre de ef] novecten 
tos echentas LO CERTIF ICO, ==" 

> - Dr. Lufs Cabezas Ranrales-' 
SECRETARIO GENERBL 
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DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, Notario Quinto del. 
Cantón Guayaquil,.de acuerdo con la facultad confe- 

cumpa ES A Peczot La pónero ¿Dog ui); trescientos - 

re apta; NFS +Publicado ep el -ResTátro Oficial 

o Qpipisntos: espbita: y. cuatros! de, ace de Abril 
de mil novecientos-setenta ¡$ ocho Doy” $fS8:que la pre- 

sente xerox copla que corre en ocho fojas útiles 

que corresponden al contrato de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " VICTORIA" . — a A A 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS ,0s igual a su original 
que je fue present que devolvi al ingeresado,= 

- Suayaquil, a; ¡tréardo Apptiombre de mil novecientos 

nfhento -y cincih, - donas 
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